
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 15 de junio de 2023.  A despacho del 

señor Juez, informando que el secuestre fue debidamente notificado del cese de 

sus funciones con oficio No. 427 del 26 de mayo de 2023 enviado al correo 

electrónico en la misma fecha y no rindió cuentas comprobadas de su gestión. El 

mismo venció el 9 de junio de 2023.  Para proveer.  

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

Rad. 2021-00106 
Auto No. 0237 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 

Manizales, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: MARÍA ALEJANDRA MUÑOZ QUINTERO 
Demandado: CARLOS MARIO CARDONA MONTOYA 

Radicado: 2021-00106 

 

Visto el Informe de Secretaria que antecede, y teniendo en cuenta que el 

secuestre DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN SAS fue notificado del cese de sus 

funciones, conforme la decisión proferida en auto del 18 de mayo de 2023, a través 

de oficio No. 427 del 26 de mayo de 2023, enviado al correo electrónico en la misma 

fecha,  y que, por tanto, debía proceder hacer entrega del bien y rendir informes de 

su gestión dentro de los 10 días siguientes a la notificación; término que venció el 

9 de junio de 2023, sin que hubiere procedido de conformidad, el Despacho tendrá 

como honorarios definitivos por su gestión la suma de $200.000,00 cantidad de 

dinero que corresponde a la fijada de manera provisional el 12 de abril de 2023, 

oportunidad en la cual se llevó a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de 

placa JJU174. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

LMNC 
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